
Informe de la Subdirección de Contratación 
Asunto: Contrato nº 18/2026 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: GBFP/VCC/MGL/ME 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirección de Contratación 
 
Información 

 
1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “Servicio de 

seguro colectivo médico, quirúrgico y dental para los empleados de Canal Isabel II, S.A., 

M.P. y el Ente Público Canal de Isabel II, jubilados y sus familiares” se acompañan para su 
firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato y Anexos al mismo. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 0,00 Euros, exento de IVA, teniendo en cuenta que las primas por 
las prestaciones objeto del contrato serán íntegramente abonadas por cada uno de 
los trabajadores de Canal de Isabel II, S.A., M.P., jubilados y familiares beneficiarios 
de la póliza de seguros y que Canal de Isabel II, S.A., M.P. no abonará importe 
alguno.  
El importe máximo de licitación establecido en el escenario hipotético del Anexo II a 
los efectos de poder comparar las ofertas, es de 29.519.872,80 €, exento de IVA. 

• Plazo: 4 años a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos, 
con la posibilidad de una posible prórroga de 1 año (4 + 1).  

• Procedimiento de contratación: abierto con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área Prevención, Seguridad y Salud 

(Subdirección Gestión de Personas – Dirección de Recursos).  
 
 

 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Director de la Secretaría General Técnica                        Consejero Delegado 
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